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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Digitalización

27 ORDEN 268/2025, de 9 de septiembre, de la Consejería de Digitalización, por la
que se incrementa el importe del crédito disponible de la convocatoria 2025 de
las subvenciones aprobadas mediante la Orden 143/2025, de 30 de mayo, de la
consejería de digitalización, por la que se modifica la Orden 102/2024, de 12 de
agosto, por la que se aprueban las bases reguladoras y convocatoria de las sub-
venciones a entidades sin ánimo de lucro para la capacitación digital de los ciu-
dadanos en el marco del Plan de Capacitación Digital de los Ciudadanos de la
Comunidad de Madrid 2022-2025 y del Componente 19 Inversión 1 “Plan Na-
cional de Competencias Digitales (Digital Skills)”, con cargo al Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España, financiado por
la Unión Europea-Next Generation EU, para el año 2024; y se aprueba su con-
vocatoria para 2025.

El 20 de junio de 2025 se ha publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID la Orden 143/2025, de 30 de mayo, de la Consejería de Digitalización, por la que
se modifica la Orden 102/2024, de 12 de agosto, por la que se aprueban las bases regulado-
ras y convocatoria de las subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la capacitación
digital de los ciudadanos en el marco del Plan de Capacitación Digital de los Ciudadanos de
la Comunidad de Madrid 2022-2025 y del Componente 19 Inversión 1 “Plan Nacional
de Competencias Digitales (Digital Skills)”, con cargo al Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia del Gobierno de España, financiado por la Unión Europea-Next Gene-
ration EU, para el año 2024; y se aprueba su convocatoria para 2025.

Conforme la disposición adicional única de la Orden 143/2025, de 30 de mayo, me-
diante Orden de la Consejería de Digitalización se podrá incrementar el importe de la con-
vocatoria de estas subvenciones para el ejercicio 2025 con el crédito restante no compro-
metido que pudiera resultar de la ejecución de la convocatoria de 2024.

Se han publicado el 5 de febrero de 2025, el 19 de mayo de 2025 y el 18 de agosto
de 2025 sendas órdenes por la que se publicaban las relaciones parciales de resolucio-
nes en el procedimiento seguido en relación de la Orden 102/2024 y se declara el crédi-
to disponible final de dicha convocatoria que asciende a 389.988,30 euros con cargo a la
partida 48099 “Otras instituciones con fines de lucro del programa 928M “Estrategia Digi-
tal” de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid. Y se ha dictado la Orden 261/2025,
de la Consejería de Digitalización, por la que se declara el importe final comprometido de la
convocatoria 2024 de las subvenciones aprobadas mediante la Orden 102/2024, de 12 de
agosto por importe de 2.859.011,70 euros.

De la ejecución presupuestaria de la Orden 102/2024, de 12 de agosto, ha resultado un
crédito no comprometido de 389.988,30 euros, por lo que procede incrementar el crédito
disponible de la convocatoria 2025 en esa cuantía.

En virtud de lo anterior,

RESUELVO

Primero

Incrementar el importe de la convocatoria establecida en la Orden 143/2025, de 30 de mayo,
de la Consejería de Digitalización, por la que se modifica la Orden 102/2024, de 12 de agosto, por
la que se aprueban las bases reguladoras y convocatoria de las subvenciones a entidades sin áni-
mo de lucro para la capacitación digital de los ciudadanos en el marco del Plan de Capacitación
Digital de los Ciudadanos de la Comunidad de Madrid 2022-2025 y del Componente 19 Inver-
sión 1 “Plan Nacional de Competencias Digitales (Digital Skills)”, con cargo al Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España -financiado por la Unión Europea-
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Next Generation EU, para el año 2024; y se aprueba su convocatoria para 2025, en la cuantía
de 389.988,30 euros, resultando un importe final de dicha convocatoria de 3.389.988,30 euros.

Madrid, a 9 de septiembre de 2025.—El Consejero de Digitalización, Miguel López-
Valverde Argüeso P. D. (Orden 47/2024, de 1 de abril; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 16 de abril), el Director General de Estrategia Digital, Ignacio Julen
Azorín González.

(03/14.920/25)
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